
NOMBRAMIENTO 

Quito, a 27 de abril de 2007 

Señor - 

PABLO FERNANDO FLORES MUNOZ 
Ciudad 

La Disposición Transitoria Primera de los estatutos sociales de la compañía 
“SIEMBRA Y PRODUCCIÓN DE BALSA PRODUSIEMBAL CIA. LTDA., 
designó a usted, para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el 
período estatutario de cinco (5) años, contados a partir de la fecha de 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

El Gerente General ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Sexto de los estatutos 
sociales de la compañía, contenidos en la escritura de constitución otorgada el 
veintisiete (27) de octubre del año dos mil seis (2006), ante el Notario Décimo 

Séptimo del Cantón Quito, Dr. Remigio Poveda Vargas, debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón, el veintisiete (27) de noviembre del 
año dos mil seis (2006), bajo el número 3276, Tomo 137, en el Repertorio bajo 
el número 48796. 

Sus facultades y atribuciones se encuentran consagradas en el Artículo Décimo 
Séptimo de los antes referidos estatutos sociales. 

La referida Disposición Transitoria Primera, facultó al suscrito para otorgar el 
presente nombramiento. 

Atentamente. 

AES 
Dr. Henry Arcos Delgado. 
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El. Aceptación: Acepto desempeñar fielmente el cargo de Gerente 

Con esta fecha queda inscrito el presente 
He 

documento bajo el No, 4.1.3.3 moroso del Registro 

NOTARIA DECIA: O SEPTIMA DEL CANTON QUITO : 
De acuerdo con la fscultad consignada en el Ar fro. de Nombramiento Tomo No. .ococccocananccono són 

del Decreto No. 2386 publicado en el Regisico Cócla! ndo Flores Muñoz. 
564 del 12 de Abril de 1978, que amplió sl Art dk C.C. 050197292-1 8N6, a coo. 4.0. MAYO. 2007 canennnarancrnnanr ns 
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